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 ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 

 

Siendo las 10,00 horas del día de hoy cuatro de septiembre de 2024 se reúne la Junta Electoral del Centro, 

en el despacho de dirección, con la asistencia de los siguientes miembros: 

Presidenta: Doña Cristina Vanesa Duran Grados. 

Vocales:  Doña María Eugenia Teijeiro Lillo, Don Emilio Rodríguez Díaz, Don Tomás Bermúdez Travieso. 

Secretario Don Antonio S.C. Salmerón Vaca. 

Con el siguiente punto del orden del día 

Elaboración del Calendario para la convocatoria Elecciones a Director/a de nuestro Centro. 

Abre la sesión la Directora y Presidenta de la Junta Electoral, Cristina Vanesa Durán, quien Indica que al haber 

tomado posesión el 23 de septiembre de 2020 hay que convocar las elecciones al haber cumplido los cuatro 

años 15 días antes de la finalización de su mandato, e informa que se elabore con los plazos cortos según el 

REGUCA. 

El Secretario Antonio Salmerón indica que según el REGUCA los meses de junio a septiembre, ambos inclusive 

son inhábiles.  

La Presidenta se abstiene de participar a partir de este momento al indicar que, se va a presentar a la reelección 

y no debe formar parte de la Junta Electoral que controle las mencionadas elecciones. 

La Junta Electoral quedará formada la Profa. María Eugenia Teijeiro Lillo como Presidenta y D. Emilio Rodríguez 

Díaz y Don Tomás Bermúdez Travieso, como Vocales, seguida actuando como Secretario D. Antonio Salmerón 

Vaca. 

Se acuerda convocar las elecciones el 24 de septiembre de 2024 a Director/Directora con el calendario que 

se comenzará a partir del 1 de octubre de los corrientes con la publicación del censo.  

 utilizará el censo vigente al 1 de octubre de 2024 publicado en la web de secretaria general. 

Se manifiesta por parte del Vocal D. Emilio Rodríguez que en el censo de 1 de octubre no estarán los alumnos 

de nuevo ingreso.>   >>  

Se acuerda remitir a la Junta Electoral de la Universidad de Cádiz, el siguiente comunicado. 

“Dado que, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Cádiz el presente mes de septiembre es inhábil 

a efectos de convocatoria de elecciones a Director/a de nuestro Centro recuerdo como Secretario del Centro 

que la Directora de la Escuela Profa. Dra. Doña Cristina Vanesa Durán Grados tomó posesión de su cargo el 

día 23 de septiembre de 2020, por lo tanto en cumplimiento de la normativa se convocarán elecciones el 

primer día hábil siguiente a finalizar el mes de septiembre, día 1 de octubre 2024, lo que les comunico a los 

efectos oportunos y para vuestro conocimiento”. 

 

Se aprueba el calendario que se acompaña como anexo I 

 

Puerto Real, en la fecha up supra. 

La Presidenta      El secretario 

 

 

Fdo María Eugenia Teijeiro Lillo    Fdo. Antonio S.C. Salmerón Vaca 

VOCALES 

 

Fdo. Emilio Rodríguez Díaz     Fdo. Tomás Bermúdez Travieso. 

 


